
 

 
  

RAD. No. 138363189001-2020-00049-00 
 

TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27 
e-mail: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 473 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el expediente digitalizado 
correspondiente al proceso ordinario laboral radicado No 138363189001-2020-
00049-00, informándole que se practicó la liquidación de costas conforme se inserta 
a continuación, ello según lo ordenado en audiencia celebrada el 11 de mayo de 
2022.  Igualmente informo, que la citada liquidación se encuentra debidamente 
cargada en la plataforma tyba, y relacionada en el consecutivo 20 de los archivos 
pdf que conforman la carpeta correspondiente al expediente digitalizado.  
 

 
Lo anterior, para lo que usted considere proveer. 
 
Turbaco, 1 de agosto de 2022 

  
WILLIAM QUINTANA JULIO  

Citador 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, uno (1) de agosto 
de dos mil veintidós (2022).- 
 
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DTE: JULIO CESAR VIGGIANI GUARDO 
DDO: CORALINAS & PISOS S.A-CORPISOS 
RAD.: 138363189001-2020-00049-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y constatado lo allí expuesto, esta agencia 
judicial, RESUELVE:  
 
CUESTIÓN ÚNICA:  Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este juzgado. 
 

NOTIFIQUESE     Y        CUMPLASE 
 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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